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' 5 AUMENTO DE CAPITAL Y TRANSFORMACIÓN DE a 
6 ¡COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD "LIMITADA A 

7 COMPAÑÍA ANÓNIMA DE "INMOBILIARIA PALVI" .- 
8 CAPÍTAL ACTUAL: S/. 2'000.000,00 

' 9 AUMENTO DE CAPITAL: S/. 18*000.000,00 ' 
"10. CAPIFAL.SOCIAL: S/. 20'000.000,00" 
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En la ciudad de San Francisco de Quite,. Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador hoy día viernes veintiaío | 

(21) de agosto - de mil novecientos noventa y ocho, ml 
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Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este 

Cantón comparece: el señor PEDRO ALVAREZ VILLOFA, en 

su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal-de 

- SENMOBILIARIA PALVI . COMPAÑÍA ' LIMITADAS, y 

debidameñte autorizado por la Junta General de Socios, según 
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consta de los documentos que como habilitantes se agieganá. El 

th
 

th compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz, 
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domiciliado en esta ciudad a quien de conocerle doy, fe .- Bien 

NN
 

+
 instrufdo por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

25 eseritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA DE 

Ca RESPONSABILIDAD LIMITADA A' COMPAÑÍA 
4 “o o E A) 

   

, que libre y voluntariamente a otorgarla procede de 
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conformidad con la minuta que me entrega cuyo tenor 

“literal «y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR 

NO TAR I 0: Sírvase agregar a su registró de 

escrituras públicas una más de la que conste la 'siguiente 

de aumento de capital y transformación de una compañía 

de responsabilidad limitada a compañía anónima, que se 

otorga al tenor siguiente: CLÁUSULA PRIME- 

R A .- COMPARECIENTES .- Comparece al presente 

acto debidamente capacitado e instruído, en su calidad de 

Gerente General de INMOBILIARIA PALVICOMPAÑÍA 

LIMITADA, el señor Pedro Alvarez Villota Conforme lo 

acredita con el nombramiento anexo y obrando 

debidamente facultado por la Junta General de Socios a la 

que más adelante se hará referencia .- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; de estado 

civil soltero y domiciliado en esta ciudad de Quito«+* 

CLÁUSULA SEGUNDA - 

- ANTECEDENTES, .- a) Inmobiliaria Palvi' Compañía 

- Limitada se constituyó ante el Notario Décimo Segundo 

del cantón Quito Doctor Jaime Patricio Nolivos eh 

- veintiuno de noviembre de mil novecientos sefénta y nueve» 

y se inscribió en el Registro Mercantil el veintiséis de 

febrero de mil novecientos ochenta con un capital de dos 

millones de sucres (S/.2*000.000 00%) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de Inmobiliaria Palvi Compañía 

Limitada reunida el diecinuevéde junio de mil novecientos 

-- noventa y ochofesolviócumentar el capital social a veinte 

millones de sucres (S/.20*000.000,00) y la transformación 

IO



ni
 

A
 

E 
E
S
 

a
 

>
 

OO
 

VD 
0
 
J
O
A
 

>»h 
<
Y
N
 

0
 

N
 

tn
 

   

   

de la sociedad de compañía de responsabilidad limitadaa sociedad» 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
1 

anónima, bajo la razón social de "INMOBILIARIA - PALVI o 

COMPAÑÍA ANÓNIMA" .- Se adjuntan como dogumentos 

habilitantes copia certificada del acta en relación y el cuadro de 

integración y pago del nuevo capital social; €) Ningún socio ha 

hecho uso del derecho de separarse de la compañía; d) Se agrega 

el balance del que habla el Artículo trescientos: setenta y seis 

(376) de la Ley de CompañíasÁ,, e) Todos titulares del capital 
social son ecuatorianos .- CLÁUSULA TERCERA 

.- AMENTO DE: CAPITAL SOCIAL .- El otorgante, en la 

calidad en que comparece, de conformidad a lo resuelto por la 

- Junta General celebrada el diecinueve de junio de'mil novecientos 

noventa y ocho, procede a elevar el capital. social suscrito y 

pagado de la compañía a la suma de veinte millones de sucres 
  

] (S/.20*000.000,00) que también está íntegramente Suscrito, 
> 

pagado y. distribuído .- Este aumento de capital: se'formaliza en 

  

. conformidad al Cuadro de Integración y Pago del lel Capital social 
A 

quese agrega a la presente escritura y que forina parte integrante 

del: acta de la ya referida > General .- . El compareciente 

“acredita, bajo juramento;'la correcta integración, del. capital - 

: CLÁUSULA CUARTA. - TRANSEORMACIÓN-A 

SOCIEDAD . ANÓNIMA Y. _ OTORGAMIENTO -DE 

23 ESTATUTOS. .- El otorgante, de acuerdo .con lo resuelto y 

aprobado por las Juntas Generales de Socios de diecinueve de 

Ad Junio de mil novecientos noventa ay ocho y veinte de agosto d de mil 

a _NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR- mts/. 2 

"ro.
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límitada a sociedad anónima, con todos sus activos y 

pasivos conforme al balance aprobado y cortado al veinte 

de agosto de mil novecientos noventa y ocho, bajo la 

denominación de "INMORILIARIA PALVI COMPAÑÍA 

ANÓNIMA",. sin que por esto opere su disolución ni 

pierda su personería jurídica, ya ¿ue continuará 

subsistiendo bajo la nueva forma de compañía arónima; 

que la misma que se sujetará a los estatutos aprobados por 

la misma Junta General que se pratocolizan como 

habilitantes e integrantes del presente instrumento, a la 

Ley de Compañías y demás legislación vigente; que se 

asigna a los actuales socios de la compañfa acciones por el 

valor igual a las, participaciones que desaparecen; que se 
cambia la denominación de socios por la de accionistas; y 

que el balance materia del Artículo trescientos setenta y 

seis (376) de la Ley de Compañías es el que se protocoliza 

con este instrumento y como habilitante de la presente 

escritura Ó O LÁUSULA QUINTA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES ,- Como documentos 

habilitantes de la presente escritura se agtegan los 

- siguientes: Uno .- Nombramiento del comparecien De 

Dos .- Copia certificada de las actas de la reunión de 

3 Junta General de Socios de diecinueve: de junio de mil 

novecientos noventa y ocho y. veinté” “de agostó de mil 

novecientos noventa y ocho Tres .- Copia. certificada del 

cuadro de integración y pago del capital social; 

Cuatro .- Copia certificada del balance final de 

INMOBILIARIA PALVI COMPAÑÍA LIMITADA al 

¿ 
e



DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
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veinte de agosto de mil novecientos noventa y: ocho 2 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS .- a) De conformidad con 

el Artículo ciento ochenta y seis (186) de la Ley de Compañías, 

: los títulos correspondientes a las acciones, serán expedidos en el 

-plazo de ciento ochenta (180) días, a partir de la, inscripción de 

la sociedad en el Registro Mercantil .- Hasta tanto, se entregarán 
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certificados provisionales o resguardos, que servitgn' únicamente 

pará ser canjeados por los títulos definitivos; » El actual 
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administrador seguirá en sus funciones hasta el cumplimiento del 

plazo. para el que fue elegido; c) Se faculta al Doctor Genaro 
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Eguiguren Valdivieso para que realice todos: los trámites 

to
m N
 conducentes a la transformación e inscripción de la compañía y 
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- al actual Gerente General para que convoque a la primera 

pr
 

HH reunión de Junta General de Accionistas -.-. Usted, señor 
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"U
n : Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y cerrar 

pd
 DN : esta escritura con las formalidades de rigor". HASTA 

-£QUÍ LA MINUTA que se halla suscrita por el 
Bestor. Genaro Eguigureng afiliado al Colegio. de Abogados de 

" Quito, con Registro Profesional número dos mil ciento dos, que 
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observaron los preceptos de Ley; y leída que le fue al 
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compáreciente en su integridad, por mí el Notário;. la aprueba en 
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) = todas: sus partes, y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

24, cual doy fe .- Firmado) Señor Pedro Alvarez Villota, GERENTE 

GENERAL DE "INMOBILIARIA PALVI"; el, Notario, 

2 fegmado) G. Buendía E., Doctor Guillermo Buendía Endara, 

  

07 

queda. elevada a escritura pública .- Para si otorgafniento se 
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NOTARIA 
PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

FROÓTOCOLIZACCICON 
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DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

DE LA COMPARTA INMOBILIARIA 

FALYI TIA. LTDA. Po 

A FAVOR DEL SERAN: 

PEDRO BLYAREZ VILLOTA 

CUANTIA — TNDETERMIMADA 

QUITO. 12 DE dUNIO DE DE 1.997 
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z Bayer'che Motoren Werke AG 

o es ALVAREZ BARBA S.A. 
oa Parfuñts Christian Dick PS FUNDADA EN 1932 
> Plywood Ecuatortaría S. mn : 7 

Codesa . 

Novopan dei Eguador S.A. 

Quito, $ de Marzo de 1997 

A Señor. Don . 

. PEDRO ALV AREZ VILLOTA LS 

Presente.- 

  

Muy señor mía: 

Tengo a honra comunicar a usted que la Jwta General Ordinaria de 

INM OpHn JARIA PALVI CLS. LTDA,, en su sesión celebrada el día Miércoles 5 de 

Marzo de 1997, procedió a elegir a usted como Gerente General y -Representanje 
Lega de la Compañia para un período de dos años. <= 4 

En consecuencia usted será el Representaute Legal y personero de la Compañía y 
0 ejercerá los obligaciones derechos y responsabilidades que le corresponden de 

acuerdo a Jas artículos vigésimo tercero y vigésimo cuarto delos estatutos de la! 

Compañia contenidos en la Escritura Pública de Constitución firmada mute el Dr. 

   

     

   

  

      
  

  

      
       

        

Jaime olivos Maldonado e) 21 de Noviembre de 1979, A , 

.. Felicito a usted por esta designación y hngo votos por el éxito en las importantes ' 

7 Sunciones. «que le dam sido encomendadas. po, . 

' : ”. * E a 

AIM ACOST7 a , 
PR: 'SIDENT . . 

, | o A, 

: O . Agradezco y acepto el nombramiento de Gerente eñeral de INSIORILIARIA 

PALVI CIA. LIDA., y prometo ejercerlo de-Sper]lo a la Ay y a los estatutos 
sociales de la Compañía. CC o 

. Quito, £ de Marzo de 1997 > 

o  Esciótuva de constitación de DATOBILIARÍA PALAT CIA, LTDA;y suscrith ente el 

. Notaria Jaime Patricio Nolivos M. el 21 de Novi ende de 197 P Registro ? Merce EN presanta 
.> El Con esta foecho gnode msurno > = . 

No. 158, tom e 26 de Ezbrero LS a * ? 
o A. ame > , d ; $ de Eebr de de gn Es EN CA Sor umeanto "bajo “el Ho 2 3 2. A . AN SA 190 PAI <= . ¡miro Ac y embron En 83 O: 2 

Cr a as gan AS 
.% : hn pri 

A A — O EÍOISTRADOR ? 

«E OR JUÍIO CESAR ALMEIDA M, 
>” . S 4 
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ACTA DE' JUNTA GENERAL Dz SOCIOS DE INMOBILIARIA PAL CIA. LTDA. 
DE 19 DE JUNIO DE 1998.=. 

: En la ciudad de Quito, Avenida 10 de Agosto 8943, hoy viernes 19 de 
A : Junio de1998 a las 17H10, estando presentes los señores Pedro Alvarez 

"Villota (Aésar Alvarez Villota y Lodoffatme Acosta E.. socios que 
poseen la mayoría del capital accial suecrito y pagádo de INMOBILARIA 
PALVI CIA. LTOA., se instala las Junta General Extraordinaria de 
'Socios, de conformidad con la convocatoría publicada en el Diario La 
“Hora del día 30 de mayo ds 1998 pera tratar sobre la transformación de 
"14. sociedad en anóninas aumentar el ospital social, establecer el 

. capital euterizado y reformar Integramente el estatuto social. Actúa 
como Presidente el titular Ledo. Jaime Acosta Espinosa y "toro Secreta- 
río el Gerente General Sr. Pedro Alvarez Villota. 

Se inícia la sesión y el Lodo. Jaime Acosta E. propone establecer el 
capital autorizado y aumentar capital suscrito y pagado. dé la Compa- 
fía, modificando a la vez el valor unitario de las aportaciones y 
Erandformarla en una scciodad anónima, Luego de deliberar le Junta 
“decide: . 
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..1,- Estsblecer el Capital autorizado de la Compañía y fijarlo en la 
centidad de 5/, 40"000.000, cifra hasta ls cual la Corpañia podrá 

. recibir suscripciones en los términos que decida la Junta General y de 
conformidad con la Ley de la materja. 
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2,- : Que 6s aumente del capital social suscrito y Pagado de ls compañía 
en $/,18"C00,000 utilizando pars ello parta del saldo de la Cuenta 
Reserva por Revalorización del Patrimonio, 

- Con el “aumento aprobado, +1 capital suscrito y pagado quedará fijado 

e 

11.000,00 cada una, nuveradas de! 1 al 20.000 inclusive. 
El muevó capital se diatribuye entre log sociog de acuerdo al cuadro 
de integración de capital adiinte. el mismo que la Junta lo aprueba 

“ por unanipidad l 
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Exprorezente se autoriza al Gerznte General instrumentar estos acuer- 
dos vediante el otorgamiento de la respectiva Escritura rúblios va 
solicitar las sprobaotones y reglatrog de Ley.  * 

- Finalmente, por mandato de ln Ley. se solicita a los aocicn se mani- 
5 fiesten sobre su deseo de separarse o continuar en la conpáñía una vez 
5 trensformada. Uno a uno. tados les gocios expresan de viva voz que su 

: intención irrevocable es la die continuar formando parts eomo accionis- 
as de la sociedad anónima »n que ue ha desidido traeformar a la 

EF Compañía. 

o ando el orden del día. se concede un receso de media hora para la 
? Leda ión del acta, ooncluido el cual se roinetela la Junta. sa lee el 

o” pres ente texto y se lo aprueba por unanimidad.       
  

ha E v . 13 

E 3u) A | . AS > $3 ? 

NE eo la $ 4 

5 ST Ll A 5 
* Su 7 

69 

+ en la suma de 20000.000,00, dividido en 20,000 acciones de S/. o 

3.- Transformar la sociedad en anónima y adoptkr el estatuto adjunto £* 
a “que lúego de leido ss eprobado por esta Junta Genera], por unanimidad. .
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Corcluye la sosión siendo las 19H390 y para conotancia forman todos 
log gogiog presentes: 

ga,        

    

SE LA JUNTA GENERAL. 
o TDA. REUNIDA EN ESTA 

certifico



mm ¿(IN DECO CROTOCOLIUZACAON: 64) urmtición de nar Lg 

interesada, en Aala ficha, vo en dns ínvias útiles, 

erclavoliza en el Feaistreo de escrituras públicas de 

la ataria Frimera, actualmente a ma caraoa. el 

Nombramiento de Gerente General. de PFOLVI CIN. LADO. cu 

1 e 

      
antecede, Quita, a doce. de dui. 

noventa y siete. El MHotaríiao, (finado ) 

Hache ws Cevallos". ¿(Siaue an setdlo)> 

Es fiel y D-:CIMA 

mil novecientos 

Doctor. Jorae 

COPIA. del JSocomente que antecede, protocolizada ante miz 

Ya en 'te de  eello la confiero sellada y firmada, 

Qrito. a dpce de junio, de mil novecientos .noventa 

siete. « 
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ESTATUTOS DE E 
INMOBILIARIA PALVI C. A 

CLAUSuULA INICIAL: DEL GAPITAL.SUSCRITO..Y PAGADO..- El 
capital suscrito, esto es la suna 

de 3/. 254:000.000 está dividido en 20.000 acciones. de 
S/.1.000 cada una, numeradas del 1 al 20. 000 inclusive. 

CLAUSULA PRIMERE STATUTOS.- La compañía se regirá 

por los siguientes Estatutos. 

ESTATUTOS : 4 

CAPITULO PRIMERO 

Del cmbre., nacionalidad, domáícilin, 

cbjeto social y duración. 1 

denomina  "ANMOBILIARIA. : PALVI -€.A,” 
plazo de quración fenecerá el $1 de Diciembre del año. 2050 
plazo que podrá prorrogarse por cualquier período o anti- 

ciparse a la fecha del plazo convenido, por las causas 
legales. 06 cuando asi Lo decidiera la "Junta General der 

Accionistas con arreglo a la Ley. : 

ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE Y DURACION. - La. compañia se eS 

ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO Y NACIONALIDAD. El domici-:“ 
a . lio principal de la compañía será el * 

Cantón Quito, pudiendo establecer sucursales y agencias 
dentro o fuera del territorio naciona]. Es de nacionalidad» ' 
ecuatoriana. : : 

- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social y fina-, 
. . . lidades de la compañia seran: / 

o : á 
“Al Cdám fabricación; comercialización, importación” Y Bxpor 

tarión. de mebles y afines; 
PC 87] La inversión en acciones, participaciones, bonos, 

: cédulas, etc. de compañias cualquiera sea su objeto 

8 Cc] La representación de marcas, equipos, máquinas, par- 

" + tes, piezas, repuestos, empresas y sociedades rela- 
cionados con el giro de la madera, muebles y mobilia- 

rios en general; 
BJ La comercialización y distribución de todo tipo de 
2 'mádera y de productos elaborados de madera, así como' 

de sus accesorios; , 
La fabricación de aglomerados de madera y contrachapa- 
dos, de tablas, duelas, tablones y demás productos de 
madera; : 
La fabricación de todo tipo de obras de carpinteria, 
de muebles y de los accesorios de madera o convinados 

para inmuebles de todo tipo, tales como barrederas, 
as closets, muebles de baño y cocina, ventanas, 

5 pógradas. techos, pisos, divisiones interiores, muebles 
¿Y divisiones modulares. , 
fLa construcción de todo tipo de obras y edificaciones 

IA de madera 0 mixtas, tales como, casas, , campamentos, 

. 2 6 

  



    

etc. así como de casas prefabricadas, casas transpor-= 

tables o desmontables; 

83 Todas las actividades de ferretería y las relacionadas 
con accesorios de la madera, aluminio o vidrio para 
edificaciones de todo tipo; o 

17 La compraventa, corretaje, administración, agencia- 
miento, arrendamiento civil y anticresis de inmuebles, 
asi como la construeción de casas: y edificios; 

3] Lá provisión de todo tipo de equipos e insumos para la 

industria de la construcción; 
K] La actividad y servicios inmobiliarios; 

L] El alquiler de equipos y piezas para los campos antes 
qencionados, excepto el arrendamiento mercantil o 

leasing: 
M3 La importación, exportación y la comercialización de 

bienes. equipos, partes, piezas pára el sector de 
diseños y de la construcción en. general, y de los 

bienes antes indicados; 
NI Aceptar y ejercer agencias y representaciones de 

terceros en el pais y en el exterior; , 
0] Él desarrollo de proyectos, programas de lotizaciones, 

urbanicaciones, clubs sociales, deportivos etc. . 

P7 Actuar cono propietaria fiduciaria civil. conforme el. 

Código Civil y demás normas relacionadas;' * 

La compañia, para el cumplimiento de su .objeto, podrá 
adquirir acciones, derechos y participaciones , así como. 

constituir otras empresas, intervenir en todo acto societa- 
rio o formar parte de asociaciones y consorcios relacio” > 

nados con el mismo. Además, para el cumplimiento de su 

objeto, podrá realizar todo tipo de inversiones en bienes, 

servicios, en acciones o participaciones. En general, podrá ' 

ejecutar todo seto, ya civil o mercantil permitido por la 
Ley, relacionado, refererente o complementario a su objeto 
social y finalidades. 

iTUCO SEGUNDO - 

cial y de las Ácciones. 

ARTICULO CUARTO: DEL CAPIT£L AUTORIZADO. - El capital 
autorizado de la compañía asciende a la 

suna de 5/. 4£9800.£20,00. El capital social suscrito y 
pagado consta de la Cláusula "Del capital suscrito y del 

capital pagado" * 

ARTICULO QUINTO: DE LAS ACCIONES.- Los titulos o certifi- , 
cados de acciones se expedirán en confor- 

midad a la Ley de Compañías, podrán representar una 0 más 
atciones y contendrán las declaraciones indicadas en el 
art. 183 de la indicada Ley. 

Ze estará «au lo dispuesto por la Ley de 

Compañias en lo concerniente a la propiedad de las accio- .,/ 
nes, su usufructo, transferencias, adjudicaciones, consti- 

tución de gravámenes, pérdida o destrucción. 

, 
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ARTICULO SEXTO: AMPLIACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accio- , 
nistas tendrán derecho preferente en  pro- 

porción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en 
'cada tasó de aumento de capital suscrito, dentro del plazo 
séñalado en el art. 194 de la Ley de Compañías vigente. 

, El derecho preferente de cada accionista constará 
1 del Certificado de Preferencia, que será puesto a disposi- 

: ción de cada accionista registrado en el Libro de Acciones 

y Accionistas, dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la fecha-del acuerdo de aumento de capital. El certificado 

. . da derecho a su titular para suscribir las acciones deter- 
minadas ¿en éste en las condiciones señaladas en la Ley, el 

estátuto y las resueltas por la Junta General. 

, ¿2 Transcurrido el plazo las nuevas acciones podrán 

ser ofrecidas incluso a terceros conforme a las resolucio- 
nes que al efecto se establezcan. La compañía podrá acordar 

a aumentos de capital por una o más de las formas estableci- 
O a $ das en la Ley. : 

o N CAPITULO TERCERO 
: : Sobierno y Administración 

ce la Compañia, 

ARTICULO SEPTIMO: GOBIERNO Y ADHINISTRACION.- La eso a 
d . : . serfrgobernada por la . Junta Ge á e 

Io o Accionistas y Adyxhistrada por el. Presidente “y. por el 
Gaáañnde. General. 

ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

> accionistas legalmente convocada y reunida 
" “es €el- órgano supremo de la compañia. ' Tiene poder para, 

resolver sobre todos los asuntos sociales, negocios y 

administración de la compañía, de cualquier orden y natura- 

leza.. 

, ARTICULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales , 

serán Ordinarias y Extraordinarias. Se 

0 reunirán en el domicilio principal de la compañia, salvo el' 

caso de las Juntas Generales con el carácter de Universa-* 

les. : 

ARTICULO DECIMO: JUNTAS ORDINARIAS.- Las Juntas Generales 
Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

. al año, dentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 
. ción del ejercicio económico, para considerar y resolver 

: ¿»sobre Jos asuntos especificados en los numereles 2do.,3ro.'” 
y 4to. del Art. 273 de la Ley de Compañías y cualquier otro 

tema puñpualizado en el orden del día de la convocatoria.     
“Juntas Generales Extraordinarias se. 

anidan cuando fueran convocadas y para tratar los asuntos. 

, ICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES.- Conforme. al 
' Art. 280 de la Ley de Compañías, la: 

. E



Junta se entenderá convocada y validamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cuaiquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, que deberán sus- 

cribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unani- 
midad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO TERCERO : DE LA CONVOCATORIA.- Las Juntás 
Generales serán X«onvocadas por el 

Presidente y/o por el Gerente General. casos de urgencia 
podrá ser convocada por los ComisariosYo por el Superinten- 

dente de Compañías en las situaciones previstas en la Ley 

de la materia. 

   

    

Fodrá convocarse a reunión de Junta General a pedido 
de Accionistas Que representen por lo menos el veinte y 

cinco por ciento del capital suscrito y para tratar los 
asuntos que indiguen en su petición. 

ARTICULO DECIMO CUARTO : DE LA FORMA. -Lás convocatorias 
se harán p la prensa en uno ¿de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio prin- 
“cipal de la compañía. con por lo menos ocho días de anti- 
cipación al dia Fijado para su reunión. Para los accio- 

nistas que así lo solicitaren, la convocatoria se hará, 
además por carta certificada o fax a la dirección por ellos 

consignada. La convocatoria contendrá el día, la hora, el. 

lugar y el objeto de la reunión. ! = 

a Junta General podrá 
rse constituida para 

ia si está representada, por 

ARTICULO DECIMO QUINTO : QUORUM.- 
conside 

deliberar en primera caonvocat 

   
   

  

los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital - 
pagado. En segunda convocatoria la Junta se. instalará con 
el número de accionistas presentes y así se expresará en la 

convocatoria que se haga conforme al art. 279 de la Ley re 
Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEXTO : Para que la Junta General pueda 
acordar validamente el aumento 0 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, su reactivación en 

¿proceso de liquidación, la convalidación, y, en general 

.Gatoria en la forma termi 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 
bastará la representación de la tercera parte del capital. 

pagado. 31 luego de la segupda convocatoria no hubiera el 
quorum requerido se procede“íá a efectuar una tercera convo- 

ada por el art. 292 de la Ley de 
    

    

Compañias vigente. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO : CONCURRENCIA Y REPRESENTACION.- , 
, Los accionistas podrán concurrir a 

reunión de Junta General ya personalmente, ya por medio de 
¿an representante. La representación convencional se confe-, 

rirá: aerdisite curta-poder dC” rigida al Pre: tente 6 al 

6 

$
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Gerente General de la compañía, con indicación de la Junta 
co las Juntas a las.que se extiende la representación, 0, 
mediante poder general o especial legalmente conferido. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO : RESOLUCIONES.- Las decisiones de 
las Juntas Generales serán tomadas 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo 
las excepciones previstas en la Ley de Compañias. Los votos: 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Cada 
acción liberada, esto es aquella que ha-'sido totalmente 
pagada, representa un voto. 

ARTICULO DECIMO NOVENO : DIRECCION.- La Junta General . 
estará dirigida: por el: Presidente:- > 

de la compañía o por un accionista elegido para el efecto;- ' 

Actuará como Secretario de la Junta al Gerente General de 
la compañia 0 la persona que se designe como Secretario 

Ad-Hoc. : 

ARTICULO'VIGESIMO : ACTAS.- El acta de las. liberaciones y 
o . acuerdos llevará la firma del 

Director y Secretario de la Junta. Si la Junta fuere Uni- 
versal llevará la firma de todos los concurrentes. Las ' 
actas serán llevadas en hojas móviles, escritas a máquina 
en el anverso y reverso, foliadas con numeración continua y 

sucesiva, guardando riguroso orden cronológico. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE- 
'RAL DE ACCIONISTAS -- Es deber, 

atribución y competencia de la Junta General: 

ay Nombrar, remover y fijar la retribución del Presidente 
"y del Gerente General. Para: cualquiera de los mencio- 
nados cargos no se requiere ser accionista de la 
compañía. El periodo de duración de cáda cargo será de. 

hasta cinco sños. Pueden ser indefinidamente reelegi- 

' dos 

DD): Nombrar y remover a los Comisarios (un principal y un. 

<“ suplente), fijar su retribución y contratar auditorías 
¿ (externas; " 

c)* Conocer anualmente las cuentas, el balance, los infor- 

més que presenten los administradores y los Comisa- 
 ríicvs acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente. No podrá aprobarse el 
«balance ni las cuentas.si no hubiesen sido precedidos'.. 

por el informe del Comisario y del Auditor” Externo si 
hubiera sido contratado; : 

Resolver acerca de la distribución. dé los beneficios, 

sociales; ., 
"Resolver acerca de la emisión de las partes beneficia- 
rias y obligaciones; 
Resolver acerca de la amortización de las acciones 
Acordar modificaciones y reformas al contrato social; 
Acordar aumentos del capital autorizado, así como del 
suscrito y pagado hasta completar el capital autori- 
zado, o sus disminuciones; ? 8



Resolver acerca de ¿a fusión, transformación, disolu- 
ción y liquidución de la compañía; nombrar liquidado- 

. res, fijar el procedimiento para la liquidación, la 
retribución de los liquidadores y considerar las 
cuentas de liquidación; 

Autorizar la enajenación o la constitución de caucio- 
nes sobre inmuebles de la compañía solo si le fuere 
requerido por el Gerente General este pronunciamiento; 

Todos los demás deberes y atribuciones constantes en 
éstos estatutos y los que le concede la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO :ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRE- 

a) 

b) 

a) 
es 
f> 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO : DE 
atribuciones y A Gerente Gene= ' 

ral: 

2d 

"o, 

SIDENTE.- 

Reemplazar al Gerente General en caso de falta, ausen- 
cia o impedimento de éste, y en egdercicio de tal 

subrogación, ejercer la representación legal y extra- 
judicial de la compañía; 

Dirigir las sesiones de Junta General, así como sus- 

cribir sus actas; 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta 
General; 

Suscribir los certificados de acción; 
Convocar a sesión de Junta General; 

En general las demás atribuciones y deberes que le 

confieren estos estatutos, la Ley y los que le enco- 

miende la Junta General de Acciónistas.    

  

SERENTE GENERAL. - Sor 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudi- 
cial de la compañía. En caso de ausencia, falta o 
impedimento temporal del Gerente General, será reem- 

plazado por el Presidente y si la ausencia fuere 
' definitiva, hasta cuando la Junta General designe al 
titular. No requiere de autorización de la Junta Gene- 
ral, más si de la comparecencia del Presidente para la 
«enajenación y la constitución de gravámenes sobre los 

bienes inmuebles; 

Convocar a la Junta General y suscribir sus actas 

cuando actúe como Secretario de dicho organismo; 

Organizar, dirigir y supervigilar las dependencias de 

". la.compañia, su administración, operaciones y marcha | 
económica; 

Ejecutar en nombre de la compañía toda clase de actos 

y: contratos tendientes al cumplimiento de su objeto 
social, debiendo contar con la autorización de la 
Junta en los casos que estos Estatutos o la Ley asi lo. 
requieran; de manera especial el Gerente General podrá 
resolver sobre el establecimiento dé agencias y sucur- 
sales; adquirir toda clase de bienes muebles e inmue-.. 
bles para la compañía, gravar los bienes muebles asi 
como venderlos por ésta; abrir y cerrar cuentas  co- 
rrientes y girar sobre las cuentas corrientes y otras. 

3 

- ss 

e 
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«+ de la compañía; efectuar las transacciones. bancarias y. 

financieras necesarias para la ejecución -del objetivo 
social; ejecutar toda clase de actos de comercio; 
girar, endosar, protestar, aceptar, pagar cheques, 

2 letras -de cambio, pagarés y demás instrumentos nego-- 

"o ciables y medios de pago; y ejecutar todos los.actos 
o que estos Estatutos le autorizan; : 
Ce, Cuidar y hacer lievar los libros “contables y llevar 

¿- por sí mismo el Libro de Actas de Junta -General; 

f> No .podrá delegar las funciones que le competen a 
persona alguna, pero podrá conferir poderes especiales 
en los casos y para los negocios y "actuaciones conere-- 

tadás dentro de los límites de sus facultades, y, en 

tal caso, será responsable de las actuationes de sus 

' apoderados; ' Poder General solo podrá. otorgar con 
“autorización de la Junta Gerieral; 

gY - Poner a consideración de la Junta General propuestas 
“sobre incrementos de capital, fondos de” reserva espe- 
ciales, reparto o capitalización de utilidades, etc. 

h)> Resolver sobre la creación, atribuciones 
bilidsades de Gerencias Ááuxiliares; 

1) Organizar y supervigilar las sucursales o agencias; 
33 Poner a consideración de la Junta el presupuesto anual 

de la enpresa; 

k)' Presentar a los accionistas y a la Junta General el 

balance anual y el estado de pérdidas y ganancias con 
un informe explicativo; 

y Cumplir con las exigencias de la Ley de Compañias; 

- 1) Ejercer las atribuciones que no estén expresamente 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO 

señaladas en estos estatutos y necesarias para el cum- 

plimierto del objeto social, hasta' que la Junta Gene- % 
, ral resuelva sobre las mismas. 

1) Las restantes que le correspondan por estos estatutos 
y por la Ley. , 

A más de las. limitaciones 
legales en el' ejercicio de las 

funciones de los Administradores, la Junta General podrá 
señalar otras en razón de la materia, naturaleza o cuantía 
de los actos, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 12' 

de la Ley de Compañías. 

E 
kE, 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO :DE LOS COMISARIOS. 

principal y un suplente. Durarán un año en el ejercicio de 

sus funciones, con las facultades y responhsabilidades esta-- 

bleciadas en la Ley de Compañías. No requieren ser ' accio- 
nistas y pueden ser reelegidos. 

» e 

e Los comisarios presentarán al finalizar el ejercicio 
ytectonómico de la compañía un informe detallado a la Junta 
as Ordinaria referente a la situación de la compañía,., 

NS su Estado económico financiero, efectuando las observa-- 
> fciones del caso. 

a 9 

y responsa-., 

La Junta EN 
General nombrará un Comisario,” :



CAPITULO CUARTO 
DISPOSICIONES GENERALES 

. ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. La 
acción confiere a su titular la calidad de 

accionista y le atribuye como mínimo los derechos fundamentales que de 
ella se derivan y constantes de éstos estatutos y de la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO : FONDO DE RESERVA.-De las uti- 
lidades netas de la sociedad se asignará 

anualmente el 10% por la menos para constituir el fondo de reserva, 
hasta que alcance el 50% del capital suscrito. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: UTILIDADES.- Las utilidades 
obtenidas en cada ejercicio económico, una vez cumplidos 

todos los requisitos legales, se distribuirán de acuerdo con la Ley, 
esto es al menos un 50% entre los accionistas de la compañía en 
proporción a las acciones que cada uno tenga de acuerdo con el valor 

pagado de las mismas, salvo resolución unánime de la Junta General de 
Accionistas que destine tales utilidades a otras finalidades. 

El ejercicio económico se contará desde el primero de enero al 
treinta y uno de Diciembre de cada año. Todo impuesto que la sociedad 
pagare sobre utilidades correspondientes a accionistas, se deducirá de 
la catidad que correspondiere entregarse a éstos. Los dividendos serán . 
pagados por el Gerente General y si alguno de los accionistas no los 

- retirare éstos quedarán en depósito disponible a la orden del respec- - 

tivo accionista y la compañía no reconocerá sobre los mismos interés 
alguno. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- Son 
" causas de disolución de la compañía todas aquellas 
establecidas por la Ley y las resoluciones tomadas eú este sentido con 
sujeción a los preceptos legales. En caso de disolución voluntaria, la 
liquidación de la sociedad, estará a cargo de los liquidadores (prin- 
cipal' y suplente) que designe la Junta General. La disolución y 
liquidación se efectuará conforme a lo dispuesto por la Ley de Compa- 

ñías. 

ARTICULO TRÍGESIMO: En todo aquello no previsto en 
estos estatutos, se estará a, lo dispuesto por la Ley de 

compañías y demás normas aplicables.f 

E 
p 

       05 ESTATUTOS FUERON CS DISCU 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE INMOBILIARIA PALVI CIA. LTDA, 
DE 20 DE AGOSTO DE 1998.- 

En la ciudad de Quito. Avenida 10 de Agosto 8945. hoy jueves 20 de 

agosto de 1998 a las 15H10, estando presentes los señores Pedro 

Alvarez Villota y Lodo. Jaime Acosta E., socios que poseen la mayoría 

del capital social suscrito y pagado de INMOBILARIA PALVI CIA. LTDA., 
se instala la Junta General Extraordinaria de Socios. de conformidad 

con la convocatoria publicada en el Diario La Hora del día 10 de 

agosto de 1998 para conocer y resolver sobre el balance final necesa- 
rio para la trasnformación de la Compañía, Actúa como Presidente el 
titular Lcdo. Jaime Acosta Espinosa y como Secretario el Gerente 

General Sr. Pedro Alvarez Villota. 

Se inicia la sesión y luego de concoerse el Balance Final cortado al 

20 de agosto de 1998. el Lcdo. Jaime Acosta E. propone aprobarlo, 

moción que es acogida por la sala unánimente. Un ejemplar de dicho 

balance se anexa al expediente. 

10 minutos para la 

unta y se lee el 
    

  

Agotando el orden del día. se concede un receso d 

redacción del acta. concluido el cual se reinstald 

presente texto y se lo aprueba por unanimidad     
    Concluye la sesión siendo las 16H00_y “la forman todos 

los socios presentes:    

 



INMOBILIARIA PALVI S.A. 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO No. 
ANTERIOR CAPITALÍ CAPITAL ACCIONES 

Pedro Alvarez Villota  1"997.000  17"973.000 19"970.000 19.970 
€/ Hrdos. César Alvarez B. 1.000 9.000 10.000 10 

() César Alvarez Villota 1.000 2.000 10.000 10 
0 1.000 - 3.006 10.000 10 

_T EA 18"000.009  20”000.000, 20.000 / 
/ 
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INMOBILIARIA PALVI CIA. LTDA. | QUITÓ 

INMOBILIARIA PALVI CIA, LTDA. a 
. BALANCE DE SITUACION Zo. 
AL: 20 DE AGOSTO DE 1998 A 

ACTIVOS . A 
BANCOS". S/ . ,7,018,745.45 

CUENTAS POR COBRAR - 2,835,942.00 

DEUDORES VARIOS . . 106,686,785.00 

- INVERSIONES 933,914,101.00 

ACTIVOS FIJOS. S/  473,980,973.43 o 
(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA  -135,644,429.02  338,336,544.41 

. . o po. - . 

, TOTAL ACTIVOS - sí” 1,388,792,117.86 . 

PASIVOS ' 

, OBLIGACIONES POR PAGAR SÍ” .65,085,450.10 

” GARANTIAS | o - 2,500,000.00 

PATRIMONIO 2 , 

"CAPITAL SQCIAL S/  2,000,000.00 ', 
_ RESERVA LEGAL: 41,733,659.72 ' 

| RESERVA FACULTATIVA 36,005,670.82 .:  79;739,330.54 

RESERVA REVAL. PATRIMONIO  S/ 1,207,162,892.07 

    

     

UTILIDADES RETENIDAS 2,555,703.15 o? 
"+ UTILIDAD DEL PERIODO 31,748,742.00  1,241,467,337.22 

. SUMA PATRIMONIO S/ 1,321,206,667.76 

TOTAL PASIVO $/ 1,388,792,117.86 

 



—
-
-
-
 

w
 

  

"INMOBILIARIA PALVI CIA. LTDA. 

a 

quito 
INMOBILIARIA PALVI CIA. LTDA. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
PERIODO: ENE 1 A AGO 20 DE 1998 

INGRESOS 
ARRIENDOS | 
DIVIDENDOS RECIBIDOS 

TOTAL INGRESOS 

- GASTOS GENERALES 
IMPUESTOS Y JUDICIALES 
HONORARIOS 

. MANTENIMIENTO EDIFICIOS 
" SEGUROS 
MOVILIZACIONES 
VARIOS 

* DEPRECIACION EDIFICIOS 
DEPRECIACION MUEBLES 
"DEPRECIAGION VEHICULOS    
       

S/  41,870,000.00 
0.00 

1 

S/  41,870,000.00 

S/  1,740,352.00 
1,180,000.00 

- 0,00 
4,296,642,00 
2,512,264.00 
392,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 S/  10,121,258.00 

S/" 31,748,742.00 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

11) fojas útiles, esta TERCERA 

sellada y firmada en Quito a



DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

- 

ZON=: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Aumento de Capital, transformación 

de la compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA 

PALVI CIA. LTDA. en sociedad anónima INMOBILIARIA PALVI 

C. A., la prórroga de plazo de duración y Reforma de 

Estatutos de la mencionada Compañía, cuya copia 

antecede, de que ha sido Aprobada por el señor 

Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución 

número 98.1.1.1.002952 de 26 de noviembre de 1998 .- 

Doy fe. 

Quito, diciembre 11, 1998 .- 
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mts/.



ZON: — Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 

ticulo Segundo de la Resolución Número: 98. 1.1.1. 

002952 dada por el Dr. Roberto Salgado Valdez Inten- 

dente de Compañias de Quito, el 26 de Noviembre de 

1.998, tomé nota al margen de la matriz de la escri- 

tura pública de constitución de la Compañía de 

responsabilidad Limitada "INMOBILIARIA PALVI CIA. 

ETDA.”, celebrada ante mi el 21de Noviembre de 

i¡.979, del Aumento de Capital y Transtormación de 

Compañía de Responsabilidad Bbimitada *= Anónima, de 

dicha compañia realizada por escritura pública cele- 

brada ante =21 Notario Vigésimo de «este zantón Dr. 

Guillermo Buendía Endara, 21 21 de agosto de 1.328, 

acto «me es aprobado por la antes mencionada resa- 

  

   
   
   

      

lución. 

Quito, a 18 de Diciembre de 1.598 

| D, la. 
- Gtto 

A 
_T = == 
AT 

ATME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO.
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON:< 2ñ este vTacne cueda —1nscrito ld sresente documento y la 

RESGLUCión numero Duo Mil MOVELIENTO IMCUENTA Y DOS. DEL ER. 

IMTEMBENTE DE CONdPANIAS DE GUITO. DE 2ó DE NOVIEMBRE DE 17998. 

bajo el número 592 del Registro Mercantil, Tomo Lli0.—- Se Ttijó 

un extracto sianado con el numero 404. 5e 20m nota al margen 

de la inscripcion numero: (1506 del Fegistro Mercantil de 

li 

veintiseis de Tebrero de mail novecientos ochenta, a Ta 

SGLVtas. Tomo  ¿li.- Gueda archivada la segunda copia 

certificada ce la Escritura Fublica. de Transtormacioón de la 

Compañia de responsabilidad limitada  —1INMOEILIARIA FALVI  ClA. 

LTDA. en una sociedad anónima INMOBILIARIA FALVI EC... 
0 prorroga de piazo de duración, aumento de Capital Y 

estabiecimientos ce nuzcyos Estatutos. otordada el 21 de agosto 

de 19%8, (ante el Necaric o. Vigésióo del Distrito Metropolitano 

de Quito. Lia Gui LLERMO BUENDIO EV DARÁ . - 5e da asi 

cumplimiento a le dispurico e el  ARTISULO TERCERO de la 

citada resolucion. de contorcmidad a do vstabiecido en el 
fecreto /33a de ae de adoeto de 61975, nuot ies do en el Registro 

Oficial 7% Je 2% de agosto del mismt año. Se anoto en el 

Repertorio bf jo el numero 005080. - Quivo. 'adiesz y seis de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve. - El REGISTRADOR.- 

- AFI 

ot e “e 

L£ó 

7 ir bs AS 
Ñ ( 

pr. Ab /GÁreún SECAIRA 
¿ÑEGISTHADOR MERSANTIL 

a CANTON QUITO 
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